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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones 
VALENCIA 

«Confecciones Al' Andalus. Sociedad Anónima», 
manifiesta haber extraviado los siguientes resguardos 
de depósitos, por el concepto de aval bancario cons
tituido en 7 de junio de 1991. por Caja de Ahorros 
de Valencia para responder ante la Dirección Gene
ral de Incentivos Económicos Regionales de un' pro
yecto de inversión correspondiente al expediente 
número J0017 P08, por un importe de 8.562.543 
pesetas y al que ha correspondido el número 
91-000659.0. 

Por ello se anuncia al público previniendo que 
quedarán sin ningún valor ni efecto si no aparecen 
en el plazo de dos meses desde la publicación de 
este anuncio, ni se presenta reclamación de terceros, 
quedando expedito para emitir un duplicado. 

Valencia, 8 de marzo de 1995.-El Delegado, 
Gabriel A. Luis Vaquero.-32.464. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEGALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 

Dirección General de Industria 

Información pública del proyecto de autorización de 
inslalacione.~· de gasificación df!1 noroeste: Red de 
Orense, promovido por la empresa «Enugás, 

Sociedad Anónima» 

Por Resolución de 6 de marzo de 1995. de la 
Dirección General de Industria de la Consejeria de 
Industria y Comercio de la Junta de Galida, se 
ha sometido a ¡nfonnación pública el citado pro
yecto. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
1011987, de 15 de junio, de disposicioñes básicas 
para un desarrollo coordinado de actuaciones en 
materia de combustibles gaseosos; Decreto 
2913!l973. de 26 de octubre; articulos 39 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 86 de la 
Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen Juri· 
dico de las Administraciones Públicas y del Pro· 
cedimiento Administrativo Común; artículos 17 de 
la ley de Expropiación Forzosa y 56 de su Regla· 
mento, texto refundido de la Ley sobre el Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 111992, de 26 de junio; Ley 
11/1985, de 22 de agosto, de adaptación de la Ley 
del Suelo a Galicia, y demás normativa específica 
de aplicación, y a los efectos previstos en el acuerdo 
del Consejo de la Junta de Galicia de 6 de mayo 
de 1993. 

Lo que se hace público para conocimiento general. 
y . especialmente de los propietarios de terrenos y 
demás titulares afectados cuya relación está incluida 

en dicho proyecto. se encuentra expuesta en los 
tabloQes de edictos de los Ayuntamientos de Amoei· 
ro, Orense y San Cibrao das Viñas. y se ha publicado 
en el «Boletin Oficial de la Provincia de Orense» 
de 30 de marzo de 1995. y en los diarios «La Voz .. 
de Galicia» de 20 de abril de 1995 y «La Región» 
de 21 de abril de 1995, para que puedan examinar 
el mencionado -proyecto en la Dirección General 
de Industria de la Consejena de Industria y Comer· 
cio de la Junta de Galicia, edificio administrativo 
«San Caetano», sin número. Santiago de Compos· 
tela. y en la' Delegación Provincial de Orense, calle 
Curros Enriquez. 1.4.°, pudienao presentar por tri· 
plicado en dichos centros las alegaciones que se 
consideren oportunas. en el plazo de veinte dias 
a partir del siguiente al de la inserción de- este 
anuncio. 

Santiago de Compostela, 23 de mayo de 1995.-EI 
Director general, Joaquin del Moral eres
po.-35.949. 

Info~mación pública del proyecto de autorización de 
instalaciones gasificación del noroeste: Redes en Pon· 
tevedra promovido por la empresa «Enagas, Sociedad 

Anónima» 

Por Resolución de 10 de marzo de 1995, de la 
Dirección General de Industria de la Consejeria de 
Industria y Comercio de la Junta de Galicia, se 
ha sometido a información pública el citado pr<r 
yecto, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
10/1987. de 15 de junio, de disposiciones básicas 
para un desarrollo coordinado de actuaciones en 
materia de combustibles gaseosos; Decreto 
2913/1973. de 26 de octubre; artículos 39 de la 
Ley de Procedimiento Administrarfvo y 86 de 'la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juri
dico de Jas Administraciones Públicas y del Pro· 
cedimiento Administrativo Común; articulas 17 de 
la Ley de Expropiación Forrosa y 56 de su Regla
mento; texto refundido de la Ley sobre el Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio; Ley 
11/1985. de 22 de agosto, de adaptación de la del 
Suelo a Galicia, y demás normativa especifica de 
aplicación y a Jos efectos previstos en el acuerdo 
del Consejo de la Junta de Galicia de 6 de mayo 
de 1993. 

Lo que se hace público para conocimiento general 
y especialmente de los propietarios de terrenos y 
demás titulares afectados cuya relación está incluida 
en dicho proyecto, se encuentra expuesta en los 
tablones de edictos de los Ayuntamientos de Valga. 
Pontecesures, Catoira, Pontevedra, Vilaboa, Souto· 
maior, Mas, Porriño. Vigo y Tui y se ha publicado 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Pontevedra», 
de 5 de mayo de 1995 y en los diarios «La Voz 
de Galicia», de 21 de abril y «Atlántico». de 22 
de abril de 1995. para pudiendo examinar el men
cionado proyecto en la Dirección General de Indus· 
tria de la Consejeria de Industria y Comercio de 
la Junta de Galicia, edificio administrativo «San Cae· 
tano», sin número, Santíago de Compostela y en 
la Delegación Provincial de Pontevedra, rúa Nova 
de Abaixo, 2, pudiendo presentar, por triplicado, 
en dichos centros las 'legaciones que se consideren 
oportunas, en el plazo de veinte días a partir del 
siguiente al de la inserción de este anuncio. 

Santiago de Compostela, 23 de mayo de 1995.-EI 
Director general, Joaquin del Moral Cres
po.-35.951. 

Información pública del proyecto de autorización de 
instalaciones gasificación de Ga/icia: Ramal Pon
tevedrtrOurense promovido por la empresa ((Enagas, 

Sociedad AnónIma» 

Por Resolución de 6 de marzo de 1995, de la 
Dirección General de Industria de la Consejeria de 
Industria y Comercio de la Junta de Galicia. se 
ha sometido a información pública el citado pro
yecto, de acuerdos con lo dispuesto en la Ley 
10/1987, de 15 de junio, de disposiciones básicas 
para un desarrollo coordinado de actuaciones en 
materia de combustibles gaseosos; Decreto 
2913/1973. de 26 de octubre; articulos 39 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 86 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juri· 
dico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrátivo Común; artículos 17 de 
la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su Regla· 
mento; texto refundido de la Ley sobre el Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio; Ley 
11/1985, de 22 de agosto, de adaptación de la del 
Suelo a Galicia y demás normativa específica de 
aplicación y a los efectos previstos en el acuerdo 
del Consejo de la Junta de Galicia de 6 de mayo 
de 1993. 

Lo que se hace público para conocimiento general 
y especialmente de los propietarios de terrenos y 
demás titulares afectados cuya relación esta incluida 
en dicho proyecto, se encuentra expuesta en los 
tablones de edictos de los Ayuntamientos de Pon· 
tevedra. Pontecaldelas. Cotobade, A Lama, Avión, 
Boborás, Carballiño. Maside, Punxin y Amoeiro y 
se ha publicado en el .:Boletín Oficial de la Provincia 
de Pontevedra», de 5 de mayo. y en el «BoleHn 
Oficial de la Provincia de Orense», de 30 de marzo 
de 1995. así como en los diarios .:La Voz de Galicia», 
edición de Orense, de 20 de abril, y la «Región», 
de 21 de abril de 1995; en la «Voz de Gaticia». 
edición de Pontevedra. de 21 de abril, y «Atlánticm,. 
dt; 22 de abril de 1995. para pudiendo examinar 
el mencionado proyecto en la Dirección General 
de Industria de la Consejeria de Industria y Comer
cio de la Junta de Galicia, edificio administrativo 
«San Caetano». sin número. Santiago de Compos
tela; en la Delegación Provincial de Pontevedra, rúa 
Nova de Abaixo. 2, y Delegación Provincial de 
Ourense, calle CurrOS Enriquez, 1, 4.°, pudiendo 
presentar por triplicado en dichos centros las ale· 
gaciones que se consideren oportunas, en el plazo 
de veinte días a partir del siguiente al de la inserción 
de este anuncio. 

Santiago de Compostela. 23 de mayo de 1995.-El 
Director genera!, Joaquín del Moral Cres
po.-35.953. 

Delegaciones Provin("Íales 

PONTEVEDRA 

Resolución por la que se autoriza y se declara de 
utilidad pública la instalación eléctrica que se cita 

(expedienteA.T 94/182) 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
provincial a petición de «Eléctrica Los Molinos, 
Sociedad Limitada», con domicilio en Pontecaldelas, 
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en d que solicita autorización y dedaracion de uti
:iddd pública para el estabkcimiento de una ins
talación eléctrica de m.edia tensión, y ~umplidos 
Jos trámites reglamentarios Grd.t:ilados en el capitufo 
III del Decreto 2617/1966. sobr~ autotización de 
t.."1sta1tlciones eléctricas. y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por el Decreto 261911966. sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas. y de acuerdo con lo dispuesto 
e:1 el Real Decreto 2634/1980. sobre transferencias 
de competencias de la Administración del Estado 
b la Junta de Galicia en materia de Industria, esta 
Delegación Provincial. ha resucito: 

Autorizar a «Eléctrica Los Molinos. Sociedad 
Limitada., la instalacióll eléctrica cuyas caracterís
ticas principales son las siguiente~: 

Linea de media tensión a 20 KV. siendo 4.738 
metros de longitud en doble circuito y 980 metros 
c:n simple circuito. con conductores de aluminio
acero LA-IIO y apoyos metálicos. desde la subes
tación de Taboadelo (Pontecaldelas), propiedad de 
«Unión Penosa» hasta Reigosa-Tourón. Ayunta
miento de Pontecaldelas. 

Un centro de distribución de lineas. 
Dos centros de transformación de 250 KV A cada 

uno, retación de transfonnación 24 KV/398-230 V. 
en Reigosa y Reigosa número 7. 

Declarar. en concreto. la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se; autoriza, a los cfectos 
zcñalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzúsa y sanciones en materia de instalaciones eléc
.,~cas. y en su Reglamento de 'aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio tpien
tras su peticionario no cuente con la aprobación 
del proyecto de ejecución, previo cumplimiento de 
los trárnites que se señalan en el capítulo VI del. 
citado Decreto 2617! 1966, de 20 de octubre. 

Pontevedra. 27 de abril de 1995.-El Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-33.284. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Servicios Territoriales de Industria 

CASTELLON 

Resolución por la que se convoca para el levan trl
miento de actas' previas a la ocupación de deter
minadas fincas ajectadas por la acometida para el 
suministro de gas natural a la industria .:Mapi:...a 

e Itaca. Sociedad Anónimd,~ 

Con fecha 15 de mayo_de 1995, fue autorizado 
por este Servicio Territorial el proyecto de insta
laciones de la acometida para· el suministro de gas 
natural a la industria «Mapisa e ltaca, Sociedad Anó
nima., que discurren por los ténninos municipales 
de Villafames y Pobla Tornesa. previa la corres
pondiente infonnación pública. Dicha aprobación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 13 de 
la Ley 1011987. de 15 de junio. sobre disposiciones 
básicas en materia de combustibles gaseosos, lleva 
implícita la declaración de necesidad de ocupación 
de los bienes afectados. AJ propio tiempo, la decla
ración de utilidad pública y urgencia en la ocupación 
\iene determinada por lo dispuesto en el anículo 
10 de la precitada Ley de Combustibles Gaseosos. 

En su virtud, este Servicio Territorial, en cum
plimiento de 10 dispuesto en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
óe 1954, ha resuelto convocar a los titulares de 
los bienes y derechos afectados en el Ayuntamiento 

donde radican las fmt. .. s f;feL~adas. como punto ct", 
reunión para, de ~·();lformid"J. ~'Gtl e! procedim¡.mv" 
que l;stabl~ce el citf>dc ~~:-ii,; uln 51., Ileva¡ a ;::a1.;o 
ellevantamientc ci,~ h.~ th:ta~ ¡-¡novias a la ocupación 
y, ¡,i procediera. el de la" de ocupación defmitiva. 

Todos los interc:sadof.. asi ~Xln.o las personas que 
sean titulare:: de cualesquiem clase de derechos e 
intereses sobre los bienes .. rectados. deberán acudir 
personalmente o rerrt:senfacos por persona ¿'cbi
damente autoru.ada. ,,-p0: mudo los documentos 
acreditativos de su üt\lt~rid:.d y el último recibe: 
de la contribución. pudié- .d{'~. acompañar, a su cos
ta. de sus Pe~to~ y lm Nú~R¡iú, si lo estiman opor
tuno. 

Ellevar.ta.miem.ü de ¡~c¡{'s te-ndrá lugar el próximo 
dia 27 de junio de J 99~. fI las diez horas. en ~! 
Ayuntam.iemo de Pobla de T(lmesa. 

El orden del levantamiento de actas. que figura 
en el tablón de edictos de! Ayuntamiento de Pobia 
de Tornesa. se comünkarn a los interesados median
te la oportuna cédula de citación. significándose 
que esta publicación se reali:lIl igualmente a los efec
tos que determina el articulo 59.4 de la Ley de 
Régimen Juridico de las Administraciones Pública" 
y del Procedimiento Administrat.ivo Común. en los 
casos de titular desconocid.o o paradero ignorado. 

En el expp.diente expropiatorio, «Enagas. Sociedad 
Anónima. asumirá la condición de beneficiaria. 

·Castellón. 23 de mayo de 1995.-EI Directo: teH1-
torial. Juan E. Ramos R:iJceI6. -35.956. 

VALENCiA 

Unidad de minas 

El Servicio Territorial oe industria y Energía de 
Valencia, hace saber que hu sido solicitado el siguien
te permiso de investig&.ción wn expresión del númc 
ro, nombre, minerai, cuadüculas y términos nUl01-
cipales: 

2.700. Pichera. Sección C). 4. BUllot y Yátuva. 

'Lo que se hace público a fin de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados, puedan per
sonarse en el expediente, d~ntro del plazo de quince 
días. contados a partir de la presente publicación. 
de coniormidad con lo establecido en el artículo 
70 del Reglamento General para el Régimen de 
la Mineria. de 25 de agosto de 1978 (<<Boletin Oficial 
del Estado» número 295, ele 1 I de diciembre de 
1978). 

Valencia. ti d.e abi'il d.~ 1995.-E! Director terri
torial. Alejandro M3:JÍIi ¡\n:.as.-33.316. 

COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de Industria, 
Comercio, Turismo y Trabajo 

Dirección General de' Industria 

Resolución por, la que se autoriza a la empresa (([be'
drola, Sociedad Anónimu», la instalación eléc!rÍca 
de alta tensión que se cita, y se declara ,en concreto 
la utilidad pública de fa m;sma y Sf' aproeba el 

proye,:to correspondie.'lte 

Vista la ""0licitud fonnulada por la empresa «Iber
drola, Sociedad Anónim<l~, d.e autorización para la 
instalación, aprobacióJ1 y declaración en concreto 
de su utilidad pú.blica, <1. los. efectos de imposición 
de senidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas 
caracterlsticas principilles son las siguientes: 

a) Peticionario: vJbc~drol::t Sociedad AnónUn<l.». 
b) Lugar donde!';e va a establecer la instalación: 

Valle de Egüés. 
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.;) H[1alidad de la instalación: Facilitar· él 
.l,~"arrol!o urbanistico de la comarC"a de Pamplona. 

t) Caractefi:sticas principales: V.,uiante de linea 
. ·~f··a de 66 KV, desde el apoyi) tlÚmero 30 deno

'i,mda CnrqoYilla-A.oiz, de 5.056 metros, LA-180. 
h") :mig/m .Y metálicos en términos de Mendillorri. 
~b.,:o'itain, Sarriguren, Olaz. Ardanaz. Gorraiz, 
·~bU;S y Ekano. pertenecientes al municipio de 
F.lSf·~'i. 

0) P~ocedencia de materiales: Nacional. 
.) ~esl.lpuesto: 27.563.871 pesetas. 

Habida l:ut'nta Que en er expe<!iente incoado al 
e:.;do ~e han .:umplido tos trámites reglamentarios 
pertinentes. 

En su virtud, en uso de I::ts facultades Que me 
han sido delegillJas por f )rden Foral del Consejero 
rle InJustria. C>OIerclo, flitismo y rI"'4bajo. de 3 I 
;le M.:clJ.?O de 199'2. 

l le resuelto: 

l. Autorizar el establecimiento de la instAlación 
cIée' rica a que se ha hecho mención. 

~. Declarar en COnC¡ClO la utilidad pública de 
!.a cita!' i m~ta!aci6n a los efectC's de imposición 
de :-"'r>-io."mbre uC paso, en lt!s condiciones. alcance 
'¡' l¡nutaciones 4ue establece 1.a Ley 10/1966 y su 
Regl~'1lento !.probad.o Jlor Decreto 2619/ 1966. 

1. Aprobar .~I proyecto presentado para la cje
rucióll de dicha instalación, fechado en Pamplona 
::n enero úe 199'; y ~uscrito por el Doctor Ingenien) 
;n.Ju·'tr:al Jon J.uis Arrai:t.a. Cañedo-Arg(ielles. con
f >:d¡\~ndo$e nn plaw de ~to-.;e meses para la ejecución 
:1.t" las ')"'ras. 

~nt¡fi¡ 1I !lo rresente Resolución a dberdrola, 
;:::'l.:iedad Alll}nimall. :\ los Cllncejos de Badostain. 
s.~, n,b'1;rcn, O!az, Ardanaz, Egüés y Elcano, al Ayun
":"llúk-I.to ~lel '.fttlle Je egüés yal Servicio de Caminos 
,id ;Je.panarnento de Obras Públicas. Transportes 
y ,·:\w:.mnkactones, significánuoles que contra la 
;niJmu . cabe interponer recurso ordinario ante el 
C,Jbit:.mo Je Navarra ~m el plazo de un mes contado 
desde el de su tlotificación. y publicar en el «Boletin 
Oficial del EstaoOll. «Boletin Oficial de Navattall 
y IDiaóo de Navarra •. 

Pamplona, 25 de abril de I 995.-EI Director genCo
ral de lndw.1:ria. Jesús Morrás LabaqJ.-34.004-15. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTRE:\-lADURA 

Consejería de Industria y Turismo 

Servicios Territoriales 

CACERES 

Crgente ocupaciones de bienes y derechos 'para el 
establecimiento de una linea eléctrica 

De acuerdo .::on 11) dispuesto en el articulo 3 1.4 
del Reglamento de la ::"ey 1 0/1966. de 18 de marzo, 
sobre ExprotJiadén Forzosa '/ Sanciones en Materia 
de Instalaciones Eléctricas. aprobado por Decreto 
1-::; 19/1966. Je 2Q de octubre. se hace público en 
el «Boletin Oficial de la Provincia de Cáceres» de 
fecha 6 de ahril de 199.'\; en el «Diario Oficial de 
la Junta de Extremaduf3>1 de fecha 27 de abril de 
1995. y en periódico «Extremadura». de fecha 5 
de abril de 1995, relacit>n de propietarios afectados 
por el trazado de la tinea a 45 KV. Ero Albur
querque-ETI) Vr.lencia de Alcántara, para cuyo esta
hlecimiento se :1a solicitado por dberdrola, Sociedad 
A.nónima» la df'Cbración de urgente ocupación de 
los bienes afe~tados. 

Cáceres, lf.I de mayo de 1995.-EI Jefe del Ser
.. ·icio, Pedro Garela Isidro.-_' 5.985-15. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de E~onom\a 

Dirección General de I:tdustria, Ene;¡-gfi¿¡ 
y Min1.s 

MADRID 

Resolución por la que se "ctmroca r1')41'{'J el levanta .. 
miento de ilL'tas previas ~ L: o'::üpad(m di! deter
minadas jineas afectaaas por la modificación de Id 
línea eléctrica aérea A 45 Xv, ú'obie circuito, Lega-

néS-3ubeSlación Ven" ~. E;;rpedlente 16 

Por Resolución de la Dir.:lcci6n G"neral de 1ndu'i
tria. Energia y Minas, de 13 de noviembre d(. i 993, 
se ha autorv.ado y declarado la utilidad púbtica, 
en concreto ,de la linea eléctrica aérea ¡j 4, KV, 
doble circuito, Leganes-subestación Venta". 

Por acuerdu del Con."lejo d~ Gohiemo ,1.,~ '16 de 
marzo de 1995, se declara de llrf~nte OC\.\fl'l(;i"'n 
de ios terrenos afecbdos por!a exprophción e imp!:
sici6n de la servidumbre de paso ev el alsan<;e pr~
visto en e1 artículo 4." de la .i...ey 10/1966, oe J8 
d~ marzo, soore '!XprQ9iadón forzOSfl y JIUlciones 
en materia lie instal::¡;iones décmr-as y ~i,'em~s dis
posiciones complementarias p",m el "l'-ble(;ittu~tl.1.O 
de la citada linea, de acuerdo (,(lO kl ctif:>pu.~to en 
el altículo 52 de la Le)" (h~ Expoo.r:acili'T'. ?-:-nosa 
de 16 de diciembre de 1954. . 

Todos lo,:, interesad>::.>, asi como las J)elSC'1'\1'I.<I. (]1~'~ 
iean titulares de !Cualquier C!lf.: '-'.e derechos ~ intl}
reses sobre los bienes aft:ctados, deberán 9:ccrur Pf"l'
sonalmente o· repreeentados por personn ~e-N(ia
mente autorizada aportando los document~ acre
ditativos de su titularidad, as! .';omo el últ..t.-no r~ibr.J 
de contribución, pudiéndose acompañar de sus P-en.~ 
tos y un Notario, si lo estiman oportuno. 

El levantamiento de actas pre"ias t.endrA lugar 
el próximo día 22 de junio de 1995 en el .\.}'lm
tamiento de Leganés, 

El orden defevantamiento de dichas actas previas 
es el que se refleja en 1<1. relación adjunta y se comu
nicará al interesado mediante la oportuna cédula 
de citaci6n. 

En el expediente ex.propiatorio la empresa «Iber
drola, Sociedad Anónima», asumiItk re. condición 
de beneficiaria. 

Madrid. 24 de mayo rie 199:.>-E. Dli"CCi.or gCllt..

ral, Luis de Alfonso de Molina.·-.~5.95?. 

Resolución por la que autoriza la peticilm de ins
talación y declaración en concri!to de la utilidad 
pública y estudio de impacto ambiental de !.'.l lfrtea 
a 45 KV. en mOJltaje aéreo-subterrán(!{), solicitada 
por Aurecam, a instalar entre la subestllción AUi'"e
cam y la subestación· Puente de San Fernando, en 

Madrid.50AL-I.647 

Visto el escrito presentado pnr Aureca, «Aceites 
Usados y Recuperación Energéüca de Madrid, 
Sociedad Limitada)!, (AURECAM), ccn domicilio 
a efectos de notificaciones en calle Serrano, núm~ro 
41, segunda planta, Madrid. :.' habic3 cu~nlii. d~ 
los sigui~ntes 

Miércoles 7 jUntO 1995 

Primero~-En el citad,._ ~ .::crito. -con entrnda t~n e2ta 
0irecciÓD General el n .de marzü de 1994. SlJlicitó. 
autorización y declarac¡i;l.~ :en concreto de utHido.d 
públieü para linea eléct....-¡;~f, rt;-omaje mixto aéreo-~ub
terráneo a 45 KV, simple drcuito. entre la subes
'ación eléctrica propicd¿d de Aurecam, a instalar 
en la planta integral d-! tn¡l~.i.ento de aceites usa
dos. situada en la ~V':llk!:.t de Logroño, kilómetro 
9.S. en el poligono d~ V.~.!d!!beba$ (Madrid), y la 
subestaci6n electriCfí L;; I';.i:',,~ d~ San Fem&ndo, pro
piedad de «Unión Fenm.\!., ;:c,:.i~ ft..nór.imli);. 

La linea se construi.rá eH mont..~e aéreo simple 
circuito desde su inicio (¡ji la subestacióu eléctrica 
a 4S KV. propiedad de Aurecam, hasta el apoyo 
número 25 de la misma, con una longitud llproxi
mada de 5,410· kilómetros., en cuyo apoyo conti
nuará en montaje subterráneo, con una longitud 
de 854 metros aproximadamente, para hacer su 
entrada en la subestación eléctrica San FernandQ 
de Henares. La linea, en su trazado, discurrirá por 
los términos municipales de Madrid. Paracuellos 
riel Jarama y San Fernando de Henares, y afectará 
a bienes y servicios de «Compañia Telefónica de 
Espafta», «Unión Fenosa. Sociedad Anónima», Con
federación Hidrográfica del Tajo, Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, Red 
Eléctrica de España. úas Natural Aviación Civü. 
f'o.-anal de Isabel 11 e dberorola, Sociedad Anónima);. 

Segundo.-Acompaña a dicha solicitud la docu
~:lentación a Que haCp. referencia el articulo 9 del 
Decr-eto 2619/1966, de 20 de octubre, el proyecto 
de ia instalación eléctrica para la que -solicita auto
rización administrativa y el estudio de iMpacto 
runbíental, según determina la Ley 10/1991. de 4 
de abril, publicado en el «Roletin Oficial de la Comu
nidad de Madrid» nlunero 91. d-e "l8 de abril, y 
,Boletin Oficial del Estado» número 128, de 29 
de mayo. en· relación con -el Real Decreto 
il311l988, de 30 de septiembre (~BoletÍll Oficial 
del Estado. 5 de octubre). 

Tercero.-5e ha dado cumplimiento por parte de 
este organismo al trámite de información publiea 
de forma conjunta, al haber solicitado la declaración 
de utilidad pública simultáneamente a la petición 
de autorización, de acuerdo con lo estableddo en 
el articulo 9 del Decreto 2617/1966, en rdación 
con el articulo 10 del Decreto 2619/1966, ambos 
de 20 de octubre, y confonne al contenido en la 
disposición transitoria prirn"era de la l .. ey 40/1994, 
de 30 de diciembre sin que se haya presentado opo
sición u objeción a dicha :mtorización. 

Olarto.-En la tramitación de este expediente se 
han observado las fonnalidades legales. 

Fundamentos de Derecho 

Primero.-La competencia de esta Dirección 
General de Industria, Energía y Minas para resolver 
sobre la cuestión planteada viene detenninada por 
el Real Decreto,1860/1984, de 18 de julio (<<Boletln 
Oficial del Estadolli de 19 de octubre), y el Decreto 
9/1992, de D de marzo (.:Boletill Oficial de la 
Comunidad de Madrid. del 16),· modificado par
cialmente por el Decreto 42/1994, de 24 de marzo 
(<<Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid» de 
20 de mayo); la disposición. transitoria primera de 
la Ley 40/1994, de 30 diciembre, todo ello en reta
ción con el Decreto 2617/1966, y el Decreto 
i619/1966, ambos de 20 de octubre., por el Que 
se aprueba el Reglament.o de la Ley t O/ t 966, de 
i 8 de marzo, sobre Expropiación FoI"%OSS y San
ciones en materia de instalaciones eléctricas y con-

fonne al conrenido de la disposición transitoria pri, 
mera de la Ley 40/199-'1-, de 30 de dkiembre. 

Segundo.-Examinada la documentaci6n que cb:::a 
en el expediente qucd'l de manifiesto que debe acce
derse a 10 solicit.ado por Aurecam y proceder a 
la autorización y declaración en concreto de ut!lidad 
pública de la citada instalación, habida cuenta que 
se ha seguido el procedimiento y (.:umplidc los req1lj
sitos establecidos en los citados Decretos 2617! 19,,6 
Y 2619/ 1966 y confonne al contenido de la di::
posición transitoria primera de la Ley 40/1994, de 
JO de diciembre. 

Vistos preceptos legales cltados y demás de geT'.·e
rai y pertinente aplicación. 

Acuerda 

l. o Autbrizac a Aureca «Aceites Usados y Recu
peración Energética de Madrid, Sociedad Limítada» 
la instalación de linea eléctrica a 45 KV, entre la 
subestación eléctrica propiedad de Aurecam, a ins
talar en la planta integral de tratamiento de aceites 
usados, situada en la avenida de Lograno, kilómetro 
9,8, en el polígono de valdebebas (Madrid), y la 
subestación eléctrica Puente de San Fernando, pro
piedad de «Unión Fenosa. Sociedad Anónima». 

La línea se construirá en montaje aéreo simple 
circuito desde s.u inicio en la subestación elér.tric'i 
a. 45 KV; propiedad de Aurecam, hasta el apoyo 
número 25 de la misma. con una longitud apcox'· 
mada de 5,410 kilómetros. en cuyo apoyo oontt
.n1J.ará Mn montaje sUbterráneo. con UM. longituG 
de 854 metros !Aproximadamente, para hacer SI.' 

entrada en la subestacitln eléctrica San Femandf' 
de Henares. La línea en su trazado discurrirá por 
los ténnínos municipales de Madrid, ParacuellO<:i 
del Jarama y San Fernando de Henares, y afectará 
a bienes y servicios de .Compailla Telefónica de 
Espana., .Utúón Fenosa, Sociedad Anónima», Con· 
fede-ración Hidrográfica del Tajo. Ministerio de 
Obra. .. Públicas. Transportes y Medio Ambiente, Red 
Eléctrica de España, Gas Natural Aviación Civil. 
Canal de Isabel 11 e dberdrola, Sociedad Anónima», 
cuyas cru:acteristicas principales son las siguientes: 
La línea a construir con conductor aluminio-acero 
LA-180, apoyos metálicos de celosía, cadenas de 
suspensión, con cuatro aisladores tipo U70BS. y 
el tramo subterráneo. con una tema de conductoft!s 
unipolares de 500 milimetros cuadrados de ~ecdón 
en aluminio, 26/45 KV, tipo EPR 

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de 
la instalación eléctrica que se autoriza a los efe·ctos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sancíones en materia de instalaciones eléc·· 
tricas., y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966, y la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/1994, de 30 de diciembre. 

Esta instalación 110 podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario con la aprobación de su proye(..10 de ejecución, previo cumplimiento 
de los trámites que se indican en el capitulo IV 
del Decreto 2617/1966. . 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso 
ordinario en el plazo de un mes a partir de su 
notificación ante el excelentisimo señor Consejero 
de Economia de la Comunidad de Madrid, con· 
forme detennina el articulo 114 de la Ley 30/1992. 
de Ré:gimen Juridico.de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común, de 
26 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 
27). 

Madrid., 19 de abril de 1995,-El Director general, 
Luis de Alfonso de Molina.-33.314, 


